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PrasfdenDl® deí Cosiseja de iliílstrais 
BflctI áecmto á$ciáiendo^á favor de les áwio- 

ridad judicial la compúencia promovida 
entre el Gobernador civil de Zaragoza^ y 

■ éí Jm z de primera im tancia del áistriio 
del Filar^ de dicha capitah--Fági^ms 
41 ú áS.

■ üíiifeíepfe «fe ©r̂ Bla y lastlisles
Eealdecréfo promoviendo 4Ja Dignidad de 

Tesorerpy meante en la Santa Iglesia 
Frimaáa de Toledo, al PresbiUro Ideen- 
ciado D. Gahino M arqnéí y Üamacho, 
Cápellún B m l de Beyes de la misma 
Iglesia Frimada,’—Página 43. ^

Otro nombrando pñra la Oanonjia, pman- 
te en la Santa Iglmia Üat^^áraí de Oér- 

' dúbm al Fresbiiero i). Manml OreUmm y 
H m m 8in.--Fúgina 43.

HlDlstiPle én t i  ©i^eria^léii 
Eemí decreto disponienúo que el Impecior 

'Médico da servicio á las inmediatas éráe^ 
fies del Inspector g&mral de. Sanidad in^ 
itrior pertenezca precimmmie al Querpo 
de Inspectores pfovimiales de Sanidad, 
Página 43,
ffialM a jf  PúMist |  SiOsa iftiisí

Beal decreto concediendo ía Gran Grm dé 
la Ordm civil de Alfonso X I I  á Mr, Hen- 
r i  Cartón de W iari.--P ágina 48.

iinfeteHe ú% la 
Beal orden dUponienáo se devmhmn á los 

interesados que figuran m  Im rntación 
que se puhlicm, las IM O pmtias qne (k- 
pmiéaron para redimirse del sm icio  m i
litar activo.—PágmQS 43 y 44.

Otrm circular arntÉitmáo hmfm el 31 de 
Diciembre próximo el plmo ptwá qm  
puedan redimirse d d  servicio los redutas 
procedmtes de reemplazos anteriores aí 
de 1912, declarados útiles en la revisión 
del año actual,—Página 45.

Otra Ídem id. id. el plazo pa^^a qm  los re> 
clutm del reemplazo del año próximo pa* 
Bado pm úan efmtuar d  ingreso del íM' 
porte de la segunda mota para reducir 
el tiempo de servicio en fikw-,— Pági
na 45.

■ Otra.idem id. id. e lp heopara  "pie ¡a fu n 
dación Ambaage pmde redf'mir del servi
cio d los prófugos pnwmtenfes de reempía^

, .eos ant$rior0 8 al da 1912, shm preqm hm ’ 
yrm sido ifiáuUaáos com pe sfsrioriáaá al 
mes de Bepínmbre dsl año próximo pasa" 
úo.—Fágma 45.

úB Ifs ©etiefíisaiési;
B m l ordm resoloimdo comunicación da? 

Médico Dirmtor del balneario de Caldas 
de Montbuy relatim  d una visita de ins
pección á  las fondas de dtcitd éstabUéí- 
miento balneario realizada por el In s 
pector de Sanidad— Página 45;

álisiiielraoiiB Usitmüs 
/ H acienda.—Direccióíi General de la Den- 
I da y Olasei FMÍma,— Be¡ación de las

I declaracioms de derechos pasivos hechas 
, por «síe Ümiro durante la segunda quin-
I cewa de Septiembre próximo pazaúo,—
I Fágm% 45.

INETRÜOOIÓN PÚBLICA.—Dke^^ráóií
Dejando sin

afecto ía$ áíspoHtmoms adoptad js p ir 1:3 
Sección de ImtmcMún Pública ^ 
ria  y dispmwnüú s$ ubonm é \  ̂ Bl 
tros de aqmlla provincia Im mniidao s 
á que fdemn derecho en tanto no varim  
de Escmla.—Página 48,

EmmWemto el rBomso ás ah-'^da inUrpms- 
tú , por D, Julián E im én y Fernández,^ 
Maestro E&gente ríe ‘ia E$mda NminmA 
graduada de VnifaM id, contm acuerdo 
da ia Junta provmcicíl reUMm al escalfé- 
fón úe aumento gradual de meído, 
de mérito.—Página 48.

Fom ento,—pireoclón Genera! de Comer
cio, Industria y Trabajo.—few&io rm-' 
dio de Ja cotización de efectos púbUms 
en el mes de 8epiimnbre'úlÚmo . -—Pég%' 
na 48.

I.®- Boma. — c-ír.. 
tEAL U m m u o h ú m m . —  Oposiciones. 
AnMJNIimAOIÓN FaO'^NClAL. — ANÜN * 
Cioa OFICIALES del Crédito de ía Unió??, 
Minera y  de la Saciedad Azucarera Lm- 
rioe.—S a n to ra l.—E spectácu los. 

Anexo 2.*—luiOTOiL—OUADBOs e s ta d é -
TICOS DB

H acienda.— Súbsecrétaríá.— Inspección 
Gétí idtAh—Estados de td-recaudación 06 • 
tenida durtmie el mes de Septiembrepró' 
ximo pasado. .

; P A R T ^ F I G i A L

r i c ^ n t u  DEL CONSEJO DE MIISTEOS
•̂8. M. el E iT  DoaÁIfoni^oXIIÍ t e  D.#»l 

B« M .la Ebina Divüa Victoria liti© ni« y 
SB. AA. REs a! Principa d© Asturias i  la» 
f  snl©8, eoalinúan iin  novedad m  m  íM'- 
p o rte t@ iila d .

- De ben^ñoio á iifra laa  las icm Si 
d© I t  A iigastt Beai FamllifH

EEAL DECRETO 
En él expedíante y i.ntos de competen

cia promovida entre el Gobernadfir da 
Zsra^ost y el Jaez prim ara !nit:-insla 
dál distrito de! Pilar, de los cni'ios re* 
salta:

en 20 i e  Octubre da 1912, D. José 
Bielsa y Jun^sar presentó ©n el Juzgado 
del distrito  del Pilar, da Zaragoza, de
m anda de i n ido  declarativo de mayor 
cuantía co n tra ía  S odedtd  m ercantil co
lectiva dom iciliada ©n dicha ciudad bajo 
la  denominación de Manuel León y  Oom- 
pafiía, representada por sus gerentes don 
llanucl León y Lambea y D. Manuel Fé*

rez Avenía, ya se halle dicha Suciedad en 
el ejeroioio de sus operaciones, ya en el 
período de liquidadón, y contra D. Ma
nuel LeóntLam bea, D. Manuel Pérez 
Avenía, D.^ Oarmén Molina y Alvirez, 
yiuda de Dr José Terróí!; D. Luis Fraile 
y Fraile y D. Virgilio Bonel G arda, con
sideradas todas estas personas, ya como 
sccios de la oiímáa Compañía mercantl, 
en el caso d© qu© estuviera e n e l  perícdO' 
d© liiquidadón, ya como indivMuí:?^ par
ticulares mancomunada y solidaf km en- 
ta 051 ©i caso de que tal Sodedad so hu 
biese disuelto, é f ñ ' m  uno ú otro caso 
contra las personas áa ian que entra las 
oitaidas resultaren perlaneaer á la extín^ 
guida Sooledad da Contri''
budones da la provm cfi.

En la expreiví&díJi- demanda ge hacen 
consfar ios hechoi siguientes:

Que m  el año 1835, la Bocíedad Manuel 
León y Compañía, ó losa socios q'ae legal- 
menta la constituían, y que son los de- 
mandadoB, tomaron á  m  cargo la  recau-

1 dación de las Contribuciones ó impuesv. 
tos del Estado en la  provincia de Zaragoza; 

Que aprobado por la Superioridad el

arriendo indicado^ y para el cumplimien
to d© sus fines, los demandantes est^able- 
cieron entre sí la Sociedad arrendataria 
para el cobro de las Contribuciones en la 
provincia d^ Zaragoza y nombraron lo^ 
auxiliares que tuvieron por conveniente;

Qua entre los Agentes que fueron nom 
brados por dicha Sociedad figura el de
mandante, qu0  recibió su nombramiento 
d© Agente ejecutivo de apremios contra 
Ayuntamientos en 26 de Julio do 1905;

Que fué pacto eslrblecido ©n̂ Xr̂  jsimbas 
partes ccntr&taníes que D. José Bielsa no 
percibiría sueldo en 0I deaemñeño do su 
cargo, sino que obtendría como remune- 
rtoión da sus servicios el importe d© las 
dietas qua devengase en cada uno de los 
expedientes que tram ita ra ;

Que el dem andinte desempeñó el car
go do Agente ejecutivo en los partidos de 
Ateca y Belchite átarante loa años 1909 y 
1910 iadusive, hasta que ©n 81 de D i
ciembre de este último año terminó su 
contrato con el Estado dicha Sociedad 
arrendataria, y  como consecuencia cesó 
también el demandante en el desempeño 
de cu oirgo, sin que al cesar en sus f un
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dones se hiciera la oportuna Ilquidaolón 
de las dietas que tenía devengadas;

Que el demandante había cobrado de 
Bociedad arrendataria parte de las 

dietas devengadas, más no todas y el im
porte de las dietas devengadas y no sa
tisfechas es lo que reclama mediante la 
presente demanda; ésta terminaba con 
la súplica de que el Juez declarara en de- 
ñnitiva que entre los demandados en el 
concepto expresado, y como individuos 
pertenecientes á la extinguida Sociedad 
arrendataria para el cobro de las Contri
buciones en la provincia de Zaragoza y 
el demandante, ha existido un contrato 
de arrendamiento de servicios por vir
tud del cual Bielsa ejerció el cargo de 
Agente ejecutivo de apremios contra 
Ayuntamientos por débitos al Estado, 
con las dictas que á tales Agentes asigna 
la Institución de 26 de Abril de 1900;

Que como consecuencia de tal declara
ción, ios demandados están obligados á 
satisfacer al demandante el importe de 
las dietas devengadas en la instrucción 
de los expedientes de apremio que trami* 
tó mientras desempeñó el referido cargo, 
y además á la indemnización de daños y 
perjuicios:

Que admitida la demanda y tramitada 
en forma, cuando se hallaban los autos 
en período de dúplica, el Gobernador do 
Zaragoza, do acuerdo con el dictamen de 
la mayoría de la Oomisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en que la reclamación judicial 
de que se trata está subordinada á la 
práctica de la oportuna liquidación, que 
es la que dará á conocer su verdadero 
importe;

Que GSt̂  operación tiene que ser conse
cuencia del examen y censura de los ex
pedientes respectivos por parte de las ofi
cinas de Hacienda, puesto que, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 43 de la 
Instrucción aprobada por Real decreto 
de 26 de Abril de 1900, el procedimiento 
de apremio contra deudores á la Hacien
da es exclusivamente administrativo y 
privativa de la Administración lalcompe- 
tencia para entender y resolver en todas 
las incidencias de aquél, sin que los Tri
bunales ordinarios puedan admitir de
manda alguna en esta materia, á menos 
que se justifique haberse agotado la vía 
gubernativa.

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto declarándose incompetente por 
las consideraciones q u e  estimó opor
tunas.

Que interpuesta apelación por el de. 
mandante, la Audiencia de Zaragoza dic
tó auto revocando el del inferior y de
clarando que el conocimiento de! asunto 
corresponde á la jurisdicción ordinaria, 
alegando:

Que según el artículo 18, en relación 
con el 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
da 1900, los arrendatarios del servicio re- i 
paudatorio nombrarán bajo su exclusiva ■ 
jreaponiabUidad para Uevarlo í  efeoto los i

auxiliares que estimen convenientes y 
que estos auxiliares no tendrán persona
lidad alguna con la Hacienda, conside
rándose sus actos como ejecutados por el 
recaudador ó arrendatario, de donde cía > 
ramente surge la imposibilidad legal de 
que por falta de personalidad con la Ha
cienda se encuentra el demandante Biel
sa para hacer ante la misma Hacienda, ó 
sea administrativamente, las reclamacio
nes de que m  crea asistido contra la en
tidad que le nombró cenfiriéndole el car* 
go de agente bajo su exclusiva responsa
bilidad y asumiendo aquélla como pro
pios los actos por él ejecutados;

Que siendo esto así,{es también eviden
te que so pena de quedar completamente 
desamparados los derechos invocados, 
deben ser y son los Tribunales ordina
rios los competentes para conocer de 
ellos, como derivados de un contrato pri« 
vado, y por ello de índole civil, concerta* 
do entre el demandante y la entidad de* 
mandada ó sus representantes;

Que la existencia de tal contrato surge 
del nombramiento de Agente ejecutivo 
de apremios contra Ayuntamientos, que 
acompaña á la demanda, y se comprueba 
también tal contrato por las manifesta* 
clones hechas por la parte demandada 
en su escrito de contestación, toda vez 
que en él se reconoce que @1 desempeño 
del cargo conferido á Bielsa estaba remu
nerado con las dietas correspondientes;

Que el procedimiento de apremio á 
que se contraen loa artículos 41 y 42 de 
la Instrucción citada, en cuyo texto fun
da el Gobernador su requerimiento, es 
aquel que tiene por objeto la recaudación 
de los débitos de los contribuyentes que 
no abonaron sus cuotas dentro del perío
do voluntarlo y de las personas direc
ta ó subsidiariamente responsables, pero 
en modo alguno puede entenderse que 
en tal procedimiento se halle comprendi
do el referente á la efectividad de la re
muneración ofrecida por los arrendata
rios á sus Agentes auxiliares, y que pue
de consistir en las dietas devengadas por 
ellos, como acontece en el caso de autos, 
ó en un sueldo ó asignación diferente, 
pues tal reclamación es da naturaleza 
distinta á la que se refiere á la recauda
ción de débitos de loa contribuyentes y 
es ajana del procedimiento ejecutivo, le
jos de ser incidencia suya, y ss además 
asunto privativo entre el arrendatario y 
sus Auxiliares, ligados por una relación 
jurídica diferente de la de los contribu
yentes, y, por lo tanto, no son aplicables 
al caso las disposiciones invocadas en el 
oficio de requerimiento;

Que si bien, con arreglo á lo dispuesto 
en el número iO del artíoulo 109 de la re
petida Instrucción, no se dará por ulti. 
mado el procedimiento en tanto no se 
extinga ei débito total y se abonen las 
dietas y costas causadas reconocidas y 
aprobadas por la Tesorería, esto no se 
opone en modo alguno á la competencia 
de la jurisdicción ordinaria para conocer

I de la demanda tal como ha sido plantea 
I da y aceptada la cuestión qua es objeto 
I de la m ism a, pues m  resolución es per- 
I fectamente compatible con las atribucio

nes de la Administración, porque el re. 
quisito de la aprobación de las dietas por 
la Tesorería y su intervención en los ex
pedientes da apremio no empece á que se 
hagan por los Tribunales las declaracio
nes contenidas en la súplica de la deman
da, puesto que concretándose á que se de
clare la existencia del contrato de arren
damiento de servicios entre el deman
dante y los demandados, y á que, como 
consecuencia, se declare que éstos vie
nen obligados á satisfacer al demandan
te las dietas devengadas, cuyo impor
te se determine en la oportuna liquida
ción, existe perfecta compatibilidad en
tre las facultades respectivas de ambas 
jurisdicciones en orden á la materia de 
que se trata, mucho más si se atiende á 
que los expedientes de apremio dado el 
tiempo transcurrido pueden hallarse u l
timados é ingresadas y aprobadas las die
tas respectivas.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conñlcto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo 18, en relación con el 
17 da fia Instrucción da Recaudación de 
contribuciones é impuestos del Estado 
de 26 de Abril de 1900, según el cual: 

«Para llevar á efeoto el servicio recau
datorio, los arrendatarios nombrarán 
bajo su exclusiva responsabilidad los 
auxiliares que estimen convenientes.

»Estos auxiliares no tendrán persona
lidad alguna con la Htoienda, y sus ac
tos se entenderán como ejercidos por el 
arrendatario de que dependan.»

Visto el artículo 2.* de la ley Orgánica 
del Poder judicial* qua atribuye á la ju
risdicción oráiaaria la potestad exclusiva 
para aplicar las leyes en los juicios civi
les y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado:

Considerando:
1."̂  Que la presente contienda de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la demanda promovida por D. José Biel
sa contra la Sociedad arrendataria de 
Oontribuciones de la provincia de Zara
goza en reclamación de las dietas que 
como Agente ejecutivo nombrado por 
aquélla tiene devengadas en los expe
dientes de apremio en que ha intervenido.

2P Q ue habiendo sido nombrado para 
tal cirgo el demandante por la Sociedad 
demandada, se trata únicamente de ven
tilar derechos nacidos de un contrato de 
caráctsr civil celebrado entre particula
res, ya que la subrogación de dicha So
ciedad en ios derechos del Estado, como 
arrendataria do las Contribuciones, se 
refiare ünicaments á les efectos de la co
branza, pera no se extiende ni puede ex
tenderse á las relaciones privadas entre 
ellá 7 9W  agoht08| quienes con «rir^^lo i (
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urtfoulo 18 de la Instruoción antea men
cionada no tienen personalidad alguna 
con respecto á la Hadendgi.

3.° Que la interprattdóa, efestos y 
ipiicaoión de ios derechoi j  obligaciones 
derivados de los oontratoa civiles, corres* 
pondo exolusivamests á los Tribunales 
ordinarios, que son ios únicos competen
tes para deñnir en el presente caso la na
turaleza de! celebrado éntralos litigantes 
con motivo del nombramiento de Agente 
hecho por la Sociedad demandada i  fa 
vor del reclamante, y también para de
terminar la procedencia ó improcedencia 
del abono de las dietas devengadas y 
para ordenar, si lo estimasen oportuno’ 
que se practique la correspondiente li
quidación de las mismas, pues con ello 
no se excluye ni limitan las facultades 
de la Administración para dictar en los 
expedientes de apremio las resoluciones 
que procedan, las cuales han de servir 
de base, en ©1 caso d© practioarse la ex
presada liquidación, para determinar el 
saldo que exista á favor del demandante.

Conformándome con lo consultado por 
la GomiÉión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de 
mil novecientos traca,

El Presidente del Consejo de Ministros,
Aharo Figueroa,

I niente mayor de la parroquia de San 
■ José, de esta Corte, cargo que desempeñó 

simultáneamente con el anterior hasta 
Febrero de loB9, cebando en el de Te
niente hasta 31 de Marzo de 1893.

En esta fecha fsé nombrado Ecónomo 
de la parroquia de San Ildefonso, de esta 
Corte, que rigió hasta Febrero de 1901, 
en que pasó é la de Santa Bárbara, de 
Madrid, con igual cargo. n 

Por Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1903, fué nombrado para una Capella
nía de Reyes de la Santa Iglesia Prima
da de Toledo, cargo que actualmente ob
tiene, del que se posesionó en 15 de Ene
ro de 1904;

ailSTERIO DE GRACIA í  JÜSTICÍA
‘ REALES DECRETOS

Vengo en promover á la Dignidad de 
Tesorero, vacante en la Santa Iglesia 
Primada de Toledo, por nombramiento 
para otro cargo de D, Mariano Martínez 
Bautista, al Presbítero Licenciado D, 6a- 
bino Marqués y Camaoho, Capellán Real 
de Reyes de la misma Iglesia Primada, 
que reúne las condiciones exigidas en los 
artículos 5.® y 10 dei Real decreto concor
dado de 20 de Abril de 1903,

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
m il novecientos trace.

ELWOmO.
El Ministro ílo Gracia y Justicia,

Pedro Eodrígucz de la Borbolla.
Méritos y servioios de D. Qabim Marqués 

y Gamucho,
Tiene aprobados seis años de l^sgrada 

Teología y uno de Disciplina eclesiásti
ca, habiendo recibido al grado de Licen
ciado en Derecho canónico en 11 do Ju
nio de 1881.

En 23 de Diciembre de 1871, fué pro
movido al Sagrado Orden del Presbite
rado.

Desde Enero de 1876 á Noviembre de 
1878, sirvió el cargo de Tepiente mayor 
de la parroquia de Valdepeñas.

En 13 de este mes y año último, fué 
nombrado Capellán mayor del Hospital 
del Rey, de Toledo, habiendo desempe
ñado este cargo hasta 25 de Abril de 
1883.

En esta fecha íné nombrado Capellán 
mayor del Real Monasterio de Salesa?, de 
esta Corte, y casó en Febrero de 1889. 

AgoilQ « f y s -

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Córdoba, por defunción de D. Antonio 
Durán y Jaramiilo, ai Presbítero D. Ma
nuel Orellana y Hermosín, que reúne las 
condiciones exigidas en el artículo 11 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Dado en Palacio i  seis de Octubre de 
mil novecientos trece«

ALFONSO.
El Ministro Qe Gracia y Justicia,

Fedn Rodríguez de la Borbolla.
Méritos y servicios de D, Manuel Orellana 

y Hermosin.
Cursó en el Seimiiiario Diocesano de 

Sevilla, de 1883 á 1887, cinco años de Sa
grada Teología, y de 1890 al 91, el prime
ro d© Derecho canónico.

En 9 de Abril de 1887, recibió el Pres* 
biterado.

Desde 1.® de Mayo del mismo año hasta 
flu de Septiembre de 1891, desempeñó el 
cargo de Teniente de los Curas de la pa
rroquia de San Vicente, de Sevilla.

Desda 1.̂  de Noviembre de 1891 hasta 
31 de Octubre de 1911, desempeñó el car
go de Cura ecónomo, sucesivamente y sin 
interrupción, en las parroquias de Santa 
María de las Nieves, de La Campana; San
ta María, de Arcos de la Frontera; San 
José, de Monteliano; Nuestra Señora de 
las Virtudes, de Puebla de Cazalla:San 
Juan, de los Caballeros, y Santiago, de 
Jerez de la Frontera; parroquias todas 
olasiñcadas de ascenso.

iliST pO  DE M, OOBEMil*

EXPOSICION 
SEÑOR: La ley) de Presupuestos para 

oí oorrieste año do 1913 varió las condi- 
oionos que habían do concurrir en la 
persona que desempeñara el cargo de 
Inspector Médico de servicio á las inme
diatas órdenes del Inspector general d© 
Sanidad interior, exigiendo que aquél 
fuera un Inspector provincial de Sanidad 
y derogó, por lo tanto, virtualmente, lo 
dispuesto ©n la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1908 y en el Real decreto de 
12 de Enero da 1909, respecto de la pro
visión del mencionado cargo.

Es, por consiguiente, necesario para la 
provisión de la plaza acomodar el con
curso á la nueva condición exigida por 
la ley, autorizando al propio tiempo al 
Ministro para determinar las cualidades 
que, además de la indispensable por 
aquélla establecida, deban reunir los 

comQ garentín dol

desempeño de las funciones inherentes á 
la Inspección.

Tomando en cuenta estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación do V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Octubre de 1913,
SEÑOR: "

A L. R. P. de V. M., 
Santiago Alba.

 ̂ EEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente: 

f Artículo 1.° El Inspector Médico de 
i:©i vicia á las inmediatas órdenes del Ins
pector general de Sanidad interior, habrá 
de pertenecer precisamente al Cuerpo de 
Inspectores provinciales do Sanidad en 
virtud de oposición y tendrá su residen
cia ñja en esta Corte. Será incompatible 
únicamente con los cargos que lo fueran 
con el de Inspector provincial de Sani
dad ó exijan residencia fija ó temporal 
fuera de Madrid.
» El Ministro de la Gobernsción, á pro

puesta de la Inspección General de Sani
dad interior, convocará el concurso co® 
rrespondiénte y. señalará las condiciones 
preferentes á estimar* dentro del mismo.

Art. 2.® La cantidad de 6.000 pesetas 
que como remuneración del cargo señala 
la vigente ley de Presupuestos, tendrá el 
concepto de gratificación, y será, por lo 
tanto, compatible con cualquiera otro 
sueldo ó haber que se pague con foíidos 
del Estado, Provincia ó Municipio.

Arí. 3,® Quedan derogados el Real de
creto de 12 de Enero de 1909 y la Real or
den de 24 de Diciembre de 1908 en todo 
cuanto con relación al citado cargo d© 
Inspector á las inmediatas órdenes del 
Inspector general da Sanidad interior, 
Inspector de servicio, se opongan al pre
sente Deoreto.

Dado én Palacio á dos de Octubre da 
riiilnoveoíentostrece. *

El MlnlHtro de 1» GobernadOB. - . ■ • '
Santiago ilba .

I BELLiS ABTES
REAL DEORETO 

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la cultura general por don 
Henry Cartón de Wiart; de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de Alfonso XII.

Dado en Palacio á seis de Octubre de 
mil novecientos trece.

i ^ Q N m  '
111 Ministro Ce Instrucción PúbUca |

y Bellaa Artes,
Joaqnín Eniz Giméne!.

•— - ^ m -------

n i m í ó  O E M  M E i

-REAL ORDEN: ■
y Éiomo. 3r.: Hallándose ¡nstífloado que 

liloimlptss^uQ Rgurtm ea lasigníeste
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relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la
de 21 de Agosto de 1896.

Ei liEf’ (ci* D, g.) ge M  ser'ddo disponer 
que m dovuelvmi á los mtereBüdos lag 
IJOO pesetas con que se redimieron del

servicio m ilitar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú- 
meros y por las Delegaciones de H a
cienda que en la citada relación se 
presan; cantidad qise percibirá el indivi- 
áuo que Mzú ©1 depósito 5 la persona 
Eutcrkada en forma legal, según p rev ie - ' 
ne ©1 artículo 18i de! Eeglamento dia-

Eéímoíén qm

tado para la ©jeeuoión de dicha Ley, 
De Reai orden lo digo á V. E. para su 

conodm iento y demás efectos* Dios guar
de V* E. muchos años, Madrid, 2 de Octu
bre d© 1918,

LtíQ ül
Befiores Oapitanes i;^6n©rtles i© la 1.®, 

3.% 5a®, 6,% 7.® y 8.% Eegione^ y Baleares.

IñOM BUEB
DB LQñ mOLmAB

iioonaráo Dígz Fortiiny.......
Gómez Fernández 

épAomú Vaquerizo Agíiado. 
Lulij' Fernández Oela. . . . . . .
Alvaro Pastor Tato..
Ju an  Conejo Sánchez,.........
Prisco Hontaiva Pérez.. . .  •.
José H errera San Joan .......
León Rodríguez García........
Ensebio Hernández M artín. 
Dionisio Méndez M artín .. , .  
Justo Lusas M artínez..........

Miguel Soler Gálvez,............
Francisco Macháncods San-

©h!^ ............................
Emilio García González.......
Rs!.fa6i TuPenqiie S aa ía íé ,..
Eugerdo Medina Prim o.......
Eamósi Durá Pér sz. . .  
Francisco Garibo A ndreu... 
Lorenzo Oastelló M argaix,.. 
Francisco Chullo Bertomé^. 
Fernando M areta P e r is .. . .  
Angel Boronaí A lcm any... •

José Gosáivez B lanes... . . . .
Tomás Clámente M elús.. . . .
Mariano Diez S alvador.. . . .
Prim o López Oñate Fernán 

d e z . . . . . . .   ..............

Justo Marín Goyenechea . . .

Alberto Larherás Pérez... .
Líión IzuBza Zallo Echevarría 
José Arrasoada O lavarría ,,. 
Juan  Azpítarte Sui^zo,. . . . . .
José R a m ó n  Anchúitegul

A m g u i........................
Serafín Espilla Yaleneiaga,. 
Tiburcio A ram barri Urquia

José Ignacio Gabiola Baste
rrechea.................................

Ju lián  Gabiola A ch u rra .. . .  
Francisco Fernández Bou

soño......................................
Gaspar García M iranda... . .

Jesús Vázquez Núñez............
Elíseo Fernández Llam as.. .  
José Folgueira Grandela...
Eugenió Basauta S ilva .. . . .
Ju lio  López Gallego,..........
Pedro Garc ía Fernándoz,. . .  
Gerardo Alvarado Lóp^iZ. . ,  

EeqiK'jo Yá^quñz. , , 
Jô é̂ Calvo. . . . . . . .
Jwíié AiAtí>Tiio López Eubido. 
J©sé Cástrelos Sáüohaz, 
Jo ié  Golmaz M ontoto., . . , .  
Árluro Villar Alojado,.. . , .  
Ricardo Castro R egro 
Rogelio Sanlorum Toiris...
Guillermo Frau Pizá..........
Gabriel .

1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911

1911

191Í
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911
1911

1911
1911
1911

1911

1911

1911*
1911
1911
1911

1911
1911

1911

191
1911

1910
1911

1911
1911
1911
1910
1911 
1911 
191,1 
1911 
1911 
1911 
1.911 
1911
1910
1911 
1911 
1911 
1911

i ü P O

rUBBL®

M a d rid .... . .
Toledo..........
Idem  .
Idem .. . . . . . .
I d e m . . . . . . . .
Villaluenga..
Bargas ........
M adridejos..
Idem.............
Almonacid •.
Mora.............
Valverde deí

J ú c a r ........
V alencia. . . .

P ic a s e n t . . . . 
V alencia. . . .
Idem  a.
P laasen t,,. . .  
M ontroy... . .  
M asalfasar..
Idem.............
C ullera... . .
Ondara .
V a lld eG aili 

n e r^ « , . . . .  
O ocentaina.. 
C alaíayud... 
Logroño... . .

R in c ó n  de 
Soto 

S a n ta  Celo* 
m a.. . . . . .  

M edrano. . . .  
A rbkcegui,.. 
Isp as íe r.. . . .  
C enarruza..,

Berriatüa , .  
Idem

A m o ro to ....

Idem,.
Idem.<

Navia............
OereoinoB de 

CampoB..«
Lugo.............
Castro verde. 
P asto riza . •.
V illalba........
O aure i., . . .«  
Ai.f oz
S?í.rria«.. . . . .
Orense.
Cs5is?:eli0.......
I d o m . . . . . . . .

liülÍE a
C arb ia ..«. o * 
Golada,.>(>.. 
Villanueva •. 
P a lm a ..........

• 9 9 9.t ?

FROVINOIÁ

Madrid,
Toledo. 
Id em ,.. 
Id em .., 
Idem ... 
íd e m ,.. 
Id em ... 
Id em ... 
Id e m ..  
Idem ... 
Idem  ..

Cuenca.. <
Valencia,:

Id em ,,. ,  
Idem .. . .
Id e m . , ,  
Id e m ... . 
Id e m ,.,, 
Id e m ,... 
Id e m .... 
íd a m ... .  
Alicant©.

Idem........
Idem ........
Zaragozi.
Logroño..

Idem.

Id em ,.. .
Id em ... .  
Vizcaya. 
Id em ... .
Id e m ,.. .

Idem.,
ídem,,

Idem..

Idem,,
Idem..

Oviedo.

Zamora........
Lugo   •
Idem .
Id em ...........
Id em ... . . . . .
Iclem.*.. .» . ,  
Idem .. *. c. . .  

. ...
.......

lá e ra .. . . . . . .
ídem .   ........
Fontíávedra,.
M am.............
M e m , . . . . . , .  
Id em ..,,. (
Idem ............
Baleares.«•.

BBSBSB

ZONA

M adrid . . . . . . .
Toledo.............
Id em .. . . . . . . .
Idem ................
ídem
Idem ................
I d e m . . . . . . . . .
Id e m ...............
íd em ................
Idem ................
Id e m ...............

C uenca...........
Valencia.. . . , .

Idem ................
Id e m . ............
Id em   .
Idem   .
ídem.»..............
Idem .  ..........
Idem ..............
Idem ................
A licante..........

Idem ...............
Idem ................
Zaragoza........
Logroño .

Id e m . ........

I d e m . . . . ........
I d e m .,   ........
B ilbao.. . . . . . .
I d e m ..............
Idem ................

I d e m . . . ..........
Idem ...............

Idem  .

Id e m ..  ..........
I d e m . . . . . . . . .

Gijón    •

Zamora...........
Lugo...............
Idem.^.............
Idem ...............
Idem ................ ’
Idem ,
Idem»
Idem ............
Orem^e............
ídem .

Poiitavedra. .  / 
M e m ,.. . . . . . .

Idem  .
Id e m .   ........
P a lm a.. í . * . . .

« « 9 *

FEOHA
m

LA BBDENGldN

üiÚM EKO
DB XiAi CARTAS 

m  PAGO

Delegaoloneii
d6

Hacienda 
que expidieron 

ias cartas 
de pago.

23 Sapt, 1911.. 2.453 Madrid.
21 Sept. 1911., 618 Toledo.
3G Sept. 1911.. 1.180 Idem.
27 Sept. 1911.. 844 Idem.
10 Mayo 1910. 23 Idem.
29 Sept. 1911.. 999 Idem.
27 Sept. 1911.. 1.245 Idem.
28 Sept. 1911.. 940 Idem.
Idem , . i .......... 838 Idem .
30 Sept. 1911.. L198 Idem.
29 Sept. 1911.. 1.032 Idem .

30 Sept. 1911.. 910 Coanca..
26 Sept. 1911.. 2.078 Yaiencia.

Idem ................ 2.097 Idem.
26 Agosto 1911 1.993 Id e m ..
27 Sept 1911.. 2.252 Id em .
26 Sept. 1911.. 2.112 luom.
80 Sept. 1911.. 2.801 Idem ,
29 Sept. 1911.. 2*560 Idem .
Id e m .. . . . . . . . 2.562 Idem.
27 Sept. 1911.. 1.268 ídem.
29 Sept. 1911.. 116 Alicante.

25 Sept. 191 i . . 149 Idam.
28 Sapt. 1911.. 66 Idem.
29 Sept. 1911.. 1.143 Z^r-goza.
26 Sept. 1911., 483 Logroño.

28 Oct. 1911... 621 Idem.

22 Nobrf. 1911, 484 Idem .
29 Sept. 1911.. 565 Idem .
28 Sept. 1911.. 592 Vizcaya.
Id e m ... . . . .  . 614 Idem.^
Id e m .. . . . . . . . 580 Idem.

Idem ............... 585 Idein*
Idem ............... 586 Idem,

Idem .............. 598 Idem.

I d e m . . . .......... 565 Idem.
Idem ................ 697 Idem.

26 Ocbre. 1910. 87 Oviedo.

80 Enero 1912. 362 Zamora.
23 Sept. 1911.. 759 Lugo.
30 Enero 1912. 634 Idem.
30 Ocbre. 1911. 1.041 Idem,
27 Uícbrt. 1910 1,816 ídem .
25  ̂ -b -, 19-1 2m L \rr,.
29 Sept. 1911.. 1M7 lO.
16 Nübie. 19il. 487 I  em.
26 Sept. 1911.. •Í62 Orenie.
28 Sept. 1911.. 520 Idem.
Idem ........ .. 532  ̂ ■ Idem.
11 Sapt. 1911.. 263 : Foíit©v©dra«
14 Sept. 19* 1 .. 318 Idero.
8 Cote-. 1910. 175 O5:^M0, .

80 Sept. 1911.. 147 Pontevedra^
25 Sept. 1911.. 249 Idem,
29 Sept. 1911.. 1.174 Baleares
a o s e p t a s u . . 863 IdeiUi
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REALES ORDENES CIRCÜLAEES 
■ Éxomo.- Sr.: Ee vista de Im  instanicias 

dirigidas á eate Ministerio por varios pa
dres de reolütas procedentes de raampla- 
ZDS anteriores al de 1912, declarados ú ti
les m  la revisién' de! corriente año, ex
poniendo las cansas que les han impedido 
efectuar dentro del período señalado la 
redención del servicio de ñm  respectivos 
hijos y solicitando m  amplíe ©1 plazo 
para poder veriñoar dicha redención,

Ei Rey (q. D. g ), do acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido pro" 
rrogar hasta el día 31 de Diciembre p ró 
ximo el plazo para que puedan redim irse 
de! servido los reclutas procedentes de 
reemplazo® anteriores al de 1912 decla
rados útiles en la revisión del año actual, 
haciendo presente á los interesados que 
las operaciones del Banco de España y 
sus Sucursales term inan á las tres de la 
tarde del citado día.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
eonooimiento y d o m á s  efectos. Dios 
guarde á Y. E« muchos años. Madrid, 6 
de Octubre de 1913,

Señor..,

Excmo. Sr.: En vista da las instancias 
dirigidas á m te  Ministerio por varios pa
dres d© resliita^ da! reamplazo del año 
próximo pasado^ acogidos á Ies benefi
cios del capítulo 20 i© la vigonta le j  de 
ReciutamieEto, ex^cnlenáo que por áss- 
concclmíento de las feshsíFJ que de
bían eíeoluar el ingreso del importe ás la 
segunda cuota p^ra reducir al.^tiempo ‘da,, 
servicio en filas de sus respectivos hijos 
han dejado transcurrir''© I plazo regla
m entario, solicitando como consecuen
cia la ampliación de éste, con objeto de 
poder hacer el citado ingreso,

Ei Rey (q, D, g.), da acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y atendiendo á que 
el escaso tiempo que lleva en vigor la vi
gente ley de Reolútamienfo pudo dar lu 
gar á que loa interesados no cumplimen
taran los preceptos del artículo 86 de las 
Instrucciones de 2 de Marzo del año an
terior (D, O, nüm, 52), s© ha servido pro
rrogar hasta el día 31 de Diciembre pró
ximo el plazo para que los interesados 
puedan efectuar el ingreso del importe 
de la segunda cuota d® referencia.

Es al propio tiempo la voluntad de 
8. M, que d  desean abonar en un solo 
plazo ei importe de la segunda y tercera 
cuota les sea admitido j  surta los efectos 
legales las cartas da pigo correspo,üdian« 
tes, debiendo tener presente ios m teraü* 
doique lae operaciones de! Banco de E s
paña y ius su(5ursal0i term inarán á Im  
tres de la tarde de dicho día,

D© Real orden lo digo á Y. E. p ira  m  
©OBodm.ieB.to y Dios guar
do á E« Madrid, 6 de
Octubre do 1913.

8efior II.

Exorno, Sr.: Ee vista de los telegramas 
dirigidos al Ministerio de ia Gobernación 
por la Junta  de Beneficencia de Ooruña y 
por el Gobernador civil de dichii provin
cia, trasladados por aquel Dapartam©nto 
á éste d© M Guerra, solicitando que se 
amplía el plazo para la redención del ser
vicio m iniar activo de los préíugCfS pro- 
oedsEles de reemplazo® anteriores al de 
1912, que han sido induitados d© la pena
lidad ©n qu© han incurrido, con objeto de 
qu© la fundación Ambaago pueda rea li
zar la redención dé ios que encontrándo
se en dicho caso tengan derecho á ser re 
dimidos por la misma,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Mmistro^i, se ha servido am 
pliar hasta el 31 da DieieMfora próximo 
©1 plazo para qu© la referida Fundación 
pueda redim ir de! servioio á los prófu
gos de referencia, iiem pra que hayan 
sido indultados con posterioridad al mes 
de Septiembre del año último.

Es al propio tiempo la voluntad de Su 
Majestad que esta disposición m  haga 
extensiva á todos los prófugos que hayan 
sido indultados de l i  indicada penalidad 
después del mes de Septiembre del año 
próximo pasado; advirtiondo á los in te
resados que las-operaciones del Banco de 
l^spaña y sus Bucursales term inan á las 
tr s i  da la tarda del inüicido día.

De Raal orden lo digo i  Y. E. pam  su 
conocimiento y demás efectos-. Dio® guar
de á Y. E, muchos i-ñoi. Madiiá, 6 deOa^ 
tubra da 1.913,

’ iLÜ̂ IJEe
Señor...

REAL O R D l^
Yista ia comuB.ioaaión elevada á este 

Ministerio por el Mélico Director del es- 
tableoimisnio balneario de Oaldas de 
Montbuy, D. José del Pino, m  la que mg. 
nifiesta que ©1 Inspector da Sanidad de 
esa provincia giró una visila da inspec
ción á las fondas de! establecimiento bal
neario imponiéndoles multas por falta 
de higiene en los mismosf, y solicita que 
s© dicte una disposición aclarando las 
atribuciones de |Ios Inspectores provin
ciales de Sanidad cerca do los estableci
mientos balnearios y sus horpederías ó 
fondas: f

Resultando que D. Jaim e Samsó y oíros 
propietarios (m balnaarkm m  Caldas de 
Montbuy recurrieron á este Ministerio 
contra la providencia de Y. E. que ooE' 
firmó laií" multrae ioipiMjtai por el Inspec
tor provinoial de Sanidad, j  qtin tram ita
do dicho recurro, ios interasadoa, dentro 
del plasf» qü0 se rtencedió para alegar
y prefsanter áoi'iUM-.ntoS;, fleíSiáiMaron dei 
recurso por instancia dirigida á este De- 
partameato miaieterfal;

VÍ3to3 el Reglamento de baños de 12 
de Marzo ds 1874, el artículo 40 da la Tus* 
tracción gsnc.ral da S.«nidad y ©I 12 de 
las Tarifas da sar^doios tirios y Ig 
orden d© 23 de Agosto d© 1909:

Oonsideraado, ©n encinto al recurso in-»' 
terpuesto por D, Jaime y otrcíl
propietarios de b^mos de Caldas da Mont
buy, que habiendo desistido d© éi los in^ 
teresados no daba dictar,^© resolución 
guna:

Oonsiderando que el Reglamento da 
baños, en sus artículos 1 ° y 56, establece 
qu© losi Médicos Directoras da baños son 
los Jefes locales de los E^tablscimientoa 
balnearios, y á ellos les está encomenda
do el velar por ia higiene y policía sani
taria  en ios mismos:

Considerando que lis  fondas de loa| 
Est^Ableaimientos baineariog form an par
te de ellos, hasta el punto que si éntos no 
reúnen las debidas condiciones no se au-* 
toriza la apertura del balneario al servi
cio público, según lo preceptuado en ©1 
artículo 8.® del Reglamento:

Considerando que ai ©noomendar el 
artículo 40 de la Instrucción general de 
Sanidad á ios Inspectores provinciales la 
inspección del cumplimiento de las dis«* 
posiciones relativas á aguas mineralesi 
en ios Establecimientos baínearioi da si? 
provincia, en ausenda ó sustitución de 
los Inspectores de aguas, exceptuó de 
Esa m^inersi clara f  term inante los que 
estén dirigidos por Mé-liaos Directores 
propietarioa:

ConiideraBdo que orden do 23 ño 
Agosto lie 1909 m  dispuso que a^n ©n el 
c^so qu3 los InspeetorOiS provipoiales de 
Sanidad ejerzan la^ fandonas qu© les en
comienda el d ttd o  ariíoulo 40, no tienen 
emolumentos señalados por dicho ser
vicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente disponer:

1,° Que se tenga por á don
Jaim e Samsó y otros del recurso que in 
terpusieron ante esta MiBisterio contra 
providencia de V. E. que aprobó las m ul
tas que Ies impuso ei iM psctor de Sani
dad da esa provincia.

2.° Que no procede hacer declaración 
alguna con respecto á la consulta form u
lada por el Médico Director de Caldas de 
Montbuy, D. José áel Pino, toda vez que 
el texto del artículo 40 de la Instrucción 
general de Sanidad no ha lugar á dudas, 
debiendo estarse á lo en él preceptuado, 
así como á lo dispuesto en ios arf íoulos 
1.° y 56 del Reglamento de baños.

De Real orden lo dig f Y. E / i r t  su  
conoaimiento, ei da los i  ̂ & j  
tos oportoni)s. Dio^ gua^“ n V. E. m u
chos años, Madrid, 4 do Octubre do i913<

: , a lb a .  1

Señor Gobar:^??dor civil Berceloni,
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Eéíación de las declarmiones de dermdios 
• pasivos linchas por 0,sie Omitrí) áufanie la 

segunda quincena de Septiembre último.
l . ..    Pesetas.

J0BII/ADO3
D, Ramdn Gil y Yillarmevag Oa« 

teárátí co d umerario d© I a Fa • 
cuIíRd de Ci8Rcia?3 do la U ni
versidad do Saniiágo. Se le 
declara eon derech*:> al haber 

. pasivo anual de 8.80Ó pesetas,
, cuatro quintos de 1LOOO  8.800,00
D. Carlos Toledano y Molleja, 

Presidente que íné de la A u
diencia Territorial de Zam- 
gC2a. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de
8.000 pesetas, eu.itiO quintos
de 10.000..................................... 8.000,00

• D. E n r iq u e  Cantalíipledra y 
Crespo, Inspector genera! del 
Cuerpo de Minas. Se le decía* 
ra con df^reoho al. hab":T pasi
vo anual do 8.000 pesetas, ana - 
tro quintos da i O . O O O 8.000,00 

D. Abdón Sanen Gaibán, In s
pector de segunda clssa de!
Cuerpo de Esíidística. Be la 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 7.000 pesetas,
cuatro quintos de 8.750......... 7.000,00

;D. Pascual Dié y Burgués, Jafe 
de Administración de segun
da clase, Adm inistrador que 
fu é d e J a  Aduana de Sfmila.
Se le declara eoo. derecho ai 
haber pasivo anuí! da 6.000 
pesetas, c u a t r o  quiníoi da
7.500..........     6,000,00

D. Migue! Roda^ Megía, Jefa de 
Admlnistraoión de oiiarta ©Lt- 
se del Cuerpo de Aduana?: Ss 
le declara con derecho al ha-« 
bar pasivo n.mM de 5.200 pe
setas, cuatro quintos d© 6.500. 5.200,00 

D. Juan hépB?, García, Ofi.cial 
prim ero del Cuerpo de Co
rreos. Se le  declara con dere
cha al haber pasivo m m zl de 
2.800 pesetas, cuatro quintos
da 8.500. .........    2,800,00

D. Agapito Pérez López, Subdi
rector de Sección de! Cuerpo 
de Telégrafos. Se I© declara 
con derecho si haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, tres
quintos de 4.000.......................  2.400,00

D. Jerónim o Ortega Alvarez,
Oñcial de segunda clase de 
Administración. Se 1© declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, cua
tro quintos de 3.000.........      2.400,00

D. Críspuio Garrido Martínez,
Oflcial primero de Hacienda 
pública. Sñ le deol^r-s con de« 
recho al haber pasivo anua! 
do 2.100 pesetfcs, tres quinlos
de8 .500 ... .......... 2,100,00

P . K ardso Esteban Hernándezj 
Portero d© la alafre de segun
dos del Con®ejo de Istado , So 
le declara con dereaho al ha- 

. ber pisivo anual de 1.200 pe- 
. p ta s , trcis de 2 . 0 0 0 . 1,200,,00

Pesetas.

D. Abraham Estella Am ñs, Oñ 
€iai de tercera clase del Cuer
po de Correos. Se le declara 
con dsreeho ai habsr pasivo 
anual de 1,000 pesetfjs, dos 
quintos de 2 .5 0 0 .... . . . .  o. o.« 1.000,00

D. Franclsoo A rteagi y Encise, 
Subdirector de tercera clase 
dei Cuerpo de Prisiones. Se 
le declara con derecho al h a 
ber pasivo anual de t.COO pe
setas, dos quintos de 2.500 ̂ . .  1.000,00 

D. José Guerra López, Sargento 
del Cuerpo d© Seguridad. Se 
le declara con derecho al h a 
ber pasivo anual de 900 pese
tas, tres quintos de 1.500........ 900,00

D. Rafael Morano Marcos, Ofl
cial segundo de Sala de la 
Audiencia provincia! de Má
laga. Se 1© deolira con dere
cho al haber pasivo asuai de 
900 pesetas, tres quintas da 
1 . 5 0 0 . .............     900,00

D

Importan las juMlucioms, 57.700,00

PENSIOKSS DEL TESORO

Elvira y María de la 
Consolación López y Martín, 
huérfanas d© D. Lorenzo, Jefe 
d© segunda clase que fué dei 
Cuerpo do Topógrafos. Se les 
declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tasoro da 
1.250 p6set??s anu a les .. . . . . . .  1.250,00

Adelaida Yesares y Blanco, 
viuda, huérfana de D. Anto
nio. Jefe de Negociado de te r 
cera clase que fuá de Hacien^ 
da. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Te* 
soro de 875 pesetas anuales.. 875,00

Importan las pensiones del 
Tesoro.  ...............   2.125,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.*" D o lo re s  Fernández de la 
Reguera y Moreno, viuda de 
D. Fabián Sunyé y Morales, 
Presidente que fué ds la Au
diencia territorial de la Com- 
ña. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de
Ministerios d a   .............   2.000,00

Yicenta N a v a r r o  Sancho, 
viuda de D. Juan Benito Ce
rezo, Oficial de segunda cltse 
de Hacienda. Be la dedara 
con derecho á la penisióa de
Montepío de Oficinas d e   850,00

D."" María del Carmen Mier y 
Lumanillo, viuda de D. Ma
nuel Uoieda Fonollá, Jefe de 
Administración de t e r c e r a  
clase del Cuerpo de Aduanas.
Se la declara con derecho á 
la pensión de Montepío de
Oficinas de,  .....................   1.500,00

D.*" Manuela Vergara Vergara, 
viuda de D. José López Vivó,
Oficial de quinta clae© de H a
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte« 
pío de OScIm s  d e ... . . . . . . . .  375,00

D.^ Ecsario Jiménez Fonseca, 
viuda da D, Zacarías Sobrino 
Simón, OOcisl de cu trta  das© 
de Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas d©     500,00

D.'" María de las Candelas y 
María d@I Carmen de H

P e s G l a s .

Plaza y C o Io m eS ’L a sa n c a , 
huérfanas de D. Vicenta Ma
ría, Oficial de cuarta olsse de 
Hacienda. Sa las declara con 
derecho á la pendón de Mon
tepío do Oficinas d e .   ..........  500,00

D.^ Franckca Mora Gusrán de 
Arellano, huérfana de D. José.
Juez de prim era instancia dei 
distrito da la Catedral, de Ba
leares. S© la deolsra con dere
cho á suceder á su señora 
madre D."̂  Csrmen G ueráu de 
Arellano en el percibo de la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas d e   .................   1.125,00

D.^ Francisca Díaz A ngustio, . 
huérfana de D. Antonio, Ofi 
cial de quinta clase que fué 
de Hacienda. Se la  declara 
con derecho á suceder á su 
señora madre D.  ̂María de los 
Dolores Augusíín en la pen
sión de Montepío de Oficinas
d e . . . . ......................................... S7W0

D.^ elem enta Espinosa Negue 
ruela, viuda de D. Florencio 
García García, Oficial de te r
cera clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho á. la pen
sión de Montepío de Oficinas 
de................................................ 025,íJO

D.^ Emilia Sonseoa de la Rosa, 
viuda de D. Sil verlo Carrasco 
López, Oficial cuarto de A d
ministración del cuerpo de 
Oomunicaciones de la Isla de 
Cuba, jubilado. Se la declara 
con derecho á la  pensión de 
Montepío de Correos d e . . . . .  550,00

D.®* Carmen Abad Magno, viuda 
de D. Florencio Cánova» Vi
cente, Oficial que fue de cuar
ta clase del Cuerpo de Ce* 
rreos. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío
de Correos de...........................  550,00

D.^ Manuela, D.^CaroIins, doña 
Emelina, D.*" Concepción, do
ña Emilia y D.‘ Juana Milla 
y Basallos, huérfanas de don 
Eduardo, Ayudante que fué 
de Obras Públicas. Se las de
clara con derecho á suceder 
á su señora m adre María 
de los Milagros Basallos y 
García en e! disfruta de la 
pensión de Montepío de Co
rreos d e .....................................  950,00

Luisa Cornejo Cazorla, huér
fana do D. Ju lián , Ofioial de 
torcera clase que fué del Cuer
po de Correos. Se la declara 
con derecho á suceder á su 
señora madre D.* Jacinta Ca- 
zorla Orgaz en el disfrute de 
Ja pensión de Montepío de
Correos d©..  .........................  750,00

D,®" Victorina Sáenz de Tejada 
y Jiménez de Cisneros, viuda 
do D. Florencio Lar gacha y 
López, Ayudante primero que 
fue de Obras públicas, Jefe 
de Negociado de 2.^ clase. Se 
la declara con derecho fi la 
pensión de Montepío de Có*
rr-os d e ,    ...........   1.425,00

D,^ María Sofía Gallego P re 
ciado Calvo, viuda de D. Ju an 
José Luis Varona Delgado, 
fogonero de las minas de Al
madén. Se la declara con d e
recho á la pensión de Montor
pío de Almadén d e ................ 375,00

Higinia García Amador Me^
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Pesetas^

jías, viuda de D. Fío Toledano 
Espejo, operario de Im  minas 
de Aimafíén. Se la  declara 
con derecho á Ib. pensión d©
Montepío de Almadén d e . . . .  075,00

D.® Juliana Francisca Algora y 
Cano, viuda de D. Dámaso 
Francisco Martín Delgado y 
Cavaniiías, entibador de las 
Minas de Almadén. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Almadén de. 375,00 

D.“ Viotoriana Joaquina Lan* 
greo Martin, viuda de D. Mau
ricio Eugenio Pizano de los 
Santos, operario de las minas 
de Almadén. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Almadén d e . . . .  375,00

D,^ Cristina Francisca Huertas 
Llanos, viuda de D. Balbino 
Alfonso Garzón Calero Velas
en, operario de las minas de 
Almadén. Be Ir declara con 
derecho á la peaeion de Mon
tepío de Almadén de    375,00

D.‘ Concepción G a rg a n t ie l  y 
Barco, huérfana de D. Tomás, 
Ayudante oficial de mina en 
las de Almadén. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Almadén d e . . ..  375,00

D.*" Severiana Donaire Charco- 
so, viuda de D. Victoriano 
H artado Valverde, operario 
de las minas de Almadén. Se 
la declara con derecho á )a 
pensión de Montepío de Al
madén d e . .  ................   375,00

D.* Antonia García Bermejo, 
viuda de D. Damián L eó n  
Campes Tirado, operario de 
Ms rnina^ de Almadén. Se la 
de^laia con derecho á la pen
sión de Montepío de Alma
dén de  ...........................  375,00

D.“ Juana Manzano y López, 
viuda de D. Lucio Gallego 
Preciado, Oficial tercero del 
Cerco de Destilación de AI- 
dén. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de
Almadén d e   .......... 875,CO

Basilisa Cuadrado y Rodrí
guez, viuda de D. José del Pi
lar y Muñoz, entibador de las 
minas de Almadén. Se la de
clara con derecho á la pensión 
d© Montepío de Almadén de. 228,00

D. Vicente Daniel, D.* Manuela 
Josefa, D. Andrés Mariano,
D. Manuel, D.  ̂Lorenza Aiiíe 
lia y D.‘ Gila Cándida Bravo 
y Ortiz, huérfanos de D. Ca- 
siido, operario de las minas 
de Almadén. Se les declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Almadén d e .. . .  228,00

D.* Gloria Rodríguez y Sánchez 
Núñez, huérfana de D. Anto
nio, Gobernador Civil en va
rias provincias de Ultramar.
Be la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofici
nas de........................   1.625,00

D.“ Eduarda Matos Arquinvao, 
viuda de D. José Sequeiros 
Matos, Teniente fiscal d© la 
A u d ie n c ia  provincial de  
León. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío
de oficinas de...............  1,250,00

D.* Dolores Martínez Santizo y 
Martínez, viuda de D, Justo 
Cromá» Carlos Zaléala y Qu-

Pesetas.-

tiérrez, Subdirector que fué 
del Cuerdo de Telégrafos. Se 
la declara con derecho á la 
pensión íntegra de Montepío 
de Correos ............. .......... 950

Importan laB pemioms 
de Montepío................ 19.731

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

D.“ María Francisca Almirón 
Luque, viuda da D. Antonio 
Contrera Granizo, Alguacil 
de la Audiencia Territorial de 
Granada. Sa la declara con 
derecho á d o s  mesadas de 
supervivencia al respecto de
1.000 pesetas anuales..............

D.® María Dolores Pons é Iba- 
rra, viuda de D. Pedro R odrí
guez Brlngas, Bedel prim ero 
que fuG del Instituto general 
y Técnico de Santander. Be la 
declara co n  derecho á dos 
m e s a d a s  de supervivencia 
al respecto de 1.000 pesetas
anuales  .....................

D.‘‘ Encarnación Larsño López, 
viuda de D. José Pérez Pérez, 
Alguacil de la Audiencia T e
rrito rial de Granada. Se la 
declara con derecho á dos me 
gadas de supervivencia ai re s 
pecto de 1.000 pesetas anua
l e s . . . . . . . . . . . . . . ................. .

D,‘‘ Angela Casquero Izquierdo, 
viuda de D. Angel Gener, P o r
ta Guardia del Cuerpo de Se
guridad ©n Bsreaiona. Se M 
declara con derecho á dos me- 
sstdas de supervivencia al re s
pecto de 1.250 pesetas anua
les............. ................................

D.'̂  Feliciana López Domíiiguez, 
viuda de D. Tomás Veoiila de 
Celís, Peatón de Correos en 
Palencia. S© la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al r e s p e c to  de 
450 pesetas anuales.. . . . . . . .

D.*' Salvadora Zamora Martínez, 
viuda de D. Alejandro Martí- 
nez Aguilar, Peón caminero 
do las carreteras del Estado 
en Jaén. Se la declara con de
recho á dos mesadas de super
vivencia al respecto do 730
pesetas anuales........................

D.‘‘ Andrea Melénclez Rodríguez, 
viuda do D. Rafael Martín Oe 
rezo, Aspiranto de prim era 
clase de la Intervención d© 
Hacienda de Madrid. Se la de  ̂
clara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia al res
pecto de 1.250 pesetas anua
le s .............................................

D.* Francisca Vivanoo Peña, 
viuda de D. Leoncio Sánchez 
Rodríguez, Portero segundo 
del Con sejo de I b strucoión Pú - 
büca. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super* 
vivencia al respecto da 1.500
pesetas a n u a le s .. . .................

D.̂ ' Juliana Feliú Buenaventu
ra, viuda de D. Roque Laguna 
Pascual, Sargento que fu l  de! 
Cuerpo de Seguridad de Ma
drid, Se la deelira son dere
cho á dos mesadas d© super
vivencia al respecto de 1.75Q

166,66

166,66

166,66

208,32

75,00

121,66

208,35

250,00

4 f

  ̂ ' P e s e t a s ^  1 ^

D,*" Viotoriana García Montero, 
viuda de D. Juan Velasco Bia a • 
co, Guardia de prim era claie 
del Ouer|:o de Seguridad. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de 1250 pesetas anua
les ..........................    208,32

D.® María Haces Noceda, viuda 
d© D. Antonio Pérez Herrera,
Peón Caminero de Sss carre
teras del Estado ©n Oviedo. Sa 
la declara con derecho á ác® 
mesadas de supervivencia al 
respecto da 821,25 p e s e ta s
&nuale3«  ...........      136.88

D.“ Mauricia Rodríguez Ramo®, 
viuda de D. Julián Doímn- 
guez González, Peón camine
ro de las Carreteras del Esta
do en Zamora. Se la declara ©a 
derecho á dos mesadas de 
supervidencia al respecto de
730 percistas an u a les  c.-. 121,66'

D.^ Josefa Vizcaíno Ruano, v iu 
da de D. José Manzano Bar- 
tolinig Celador de Telégrafos 
de Almería. Ss la declara con 
derecho á dos mesadas de 

supervivencia al respecto de
900 pesetas anuales.................  150,00

D.* Florencia Manzano VeiascOj 
viuda da D. Mateo García 
Benito, Celador mozo de fae 
na del Teatro Real. Se la de
clara con derecho á dos m esa
das de supervivencia al res
pecto de 912,50 pesetas anua
le s .............................................   152,08

D.® Josefa V iisr Cuadrado, v iu
da de D. Franciico Cortiyo 
Gano, Vigilante de prijii©ra 
clase del Ouerpo do Vigilan
cia. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.250 pese
tas s n u a k s   .............   208,32

D.*‘ Jenara Villameriel Sánchez, 
viuda de D. Pascual Quinza 
ños y Gómez, Guardia del 
Cuerpo de Seguridad de esta 
Corte. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super- 
vicencla ai reapecío d© 1.125
pesetas anuales. ................ 187.50

D.*' María Mier Valle, viuda de 
D. Felipe Barrera Muruego,
Guardia del Ouerpo de Segu.^ 
ridad de León, Se la declara 
con derecho á dos mecadas 
de supervivencia al respecto 
de 1.000 pesetas anua les   166,66

Importan las mesadas de su^ 
psrvivemm por u m  sola ves, 2.986,36

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D,“ Paula Lucía Florín do y Can
tón, huérfana do D. Julián, 
operario que fuó de las m inas 
de Almadén, Se la declara 
con derecho á la limosna de 
0,50 céntimos d iarios   182,50

Importan las limosnas de 
Almadén.........................

RESUMEN

182,50

I  Importan las jubilaciones........
291,66 ? Idom las pensiones del Tesoro.

Pesetas.

57.700.00Í 
2.125,OQ
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ídem. kí4 
Ijs 

veiisúa. 
Idem las

Pesetas.

de y im ix iiú   ........ 19.731,00
do süpcrvi" 

o 2.986,36
ümosnas de Aím^den. 182,50

Madrid,
yergara.

müNlSTERlO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES 

Üirec€iéii ñe I»FteeM

Visto el expedienta promovido en esa 
Beoísión eos motiyo de im  c,?iniids,cles qna 
deban pardb ir .pn coneepto da anmeiito 
voluntario los Maestros da las Esenelgs 
aBacionaies D. Jsa n  Alor-imo Afaia y don 
José Oreiltíia G&iTido;

Resaltando qiics dichos Maestros han 
Sido aseesdidüii en la misma Esonela que 
bcysirveo:
teOonsidarando que bo exíBís la contra- 
dieolon que ^üpoBs la Bacrnon entre el 
párrafo 1.® j  2.  ̂de I t  rogla 18 de la R eil 
orden de 31 de Marzo de ISII, puesto q m  
ambos deban enteudei-Be m  ei sentido de 
que mientras no bíiya '' '̂iáriaaidn de Es
cuela subdá o dit p r   ̂ le (? dc-jVt.ho sil 
aum ento h  ̂ si h ib  m
varkdóji<4i i d  î . e uát 
dadj enirsif a s  oereolio.

De aeuí í t ai de
laínspTsCi^ P . s j f b z s .  esta 
Dirección ut ki dp¡ar bJu
efeolo lar, í!iüp:siídi....!0 ... por
esa Seocion, que m  abonen i  Ion citados 
Maestros Im  oaBtldaclei á que tienen de-

82.724,86

2 de Octubre de 1 9 1 3 ,Carlos

rocli  ̂ Ce "v quo
BO i7  ̂íugf^r ñ í s íHuiicia lx . o*- A que
s© r-^-fleie ú Informo fb f I^^yJpQ>^úo da 
Oünmbliidíidj /  qaa api¡q"¿T fsta  rlk- 
poíüobVi á  ioB casos
aD?.'IogOe ''’C 

Lo 0igo á V. para su coBoaimlento f  
demá^ ef6eto^.=»Dios guarde á V. machos 
s io f .—Madridj 19 d© Septfeiiibra do 1913. 
Ei Director general^ W ejlor.
Señor Jefe áe la Beceion sdmlDistrativa 

. de Primera angeñse!SE da Almería.

Visto ©1 expediente da qu© m  hace mé- 
rite:

Resultando que D, Ju lián  Rincón y 
Fernández, Mieatro regante de In Escue
la Baolonal. gradutci^. de esa capital, en- 
tafoia recurso d'6 alzada contra ücnerdo 
de la Junta provincia,!, relativo al Esca
lafón de aumento gradual da sueiio , 
turno de mérito, por no hsberle colocado 
en nám ero preíem .ite de la í^egunda 
claíie y porque no se hizo cioostar que 
reúne !o^ méritcs teraero y eiifirto, á qu© 
alud© ©I artíoulo 3.  ̂ del Real decreto d© 
27 de Abril de 1877: .,

Resultando que al Br. Rincón está en 
efecto inoM do ©n el caso 3.° y que el m é
rito que alega para 0I 4.® ei iiisoñcient© 
por falta de justiflc^eión:

ReguittMdo qii0 todos lo^ m éritos qu© 
aduce ei Sr. Eineóu, son aa te rio re s  á m  
ingreso en la  tercera categoría y que p ara  
ser ino lu fio  en la  misma Mzo valar ios 
ogsos 1.®, 2.® y O,® om itiendo 5 rese rv an 
do el 3.® que ttm biáFi entonces toBía: 

Gonaiderfiido qu© la iM paesión , la 
Seeoién Á dm íB istrativa y la  Ju n ta  p ro 
vincial han  eltsiñoado  á lo i Maestros 
propuestos p ara  li. segunda cías©, con 
arreg lo  á los m éritos nuevam ente con
traído® en ía inm ediata  inferior:

^r*| f*-' «5J t£|«
í tu i n ¿ y I t  «i it 1 01 la
0  a <̂ '>5 3 a t a ©  19i0, que ésta
1 rdf-n tjj} rr  ̂ \or g>L  ̂ ^1, j  que ©i la 
qu 0 m  ap*ica y áabe aplacarse á casos 
análogoi como 0! de que m  trata:

Oonsidarando q-ae para el ingreso en 
a^cauiso d© una á otra categoría deben 
alegii'sa todos loi m édtos ya contraídos 
y que ei hecho d© ©mitir é reservar a l
guno pñm  sidiicMo en ascenso posterior 
no BUPO110 que ya no esté viríuaiment© 
gastado, este Direecién Genera! ha re 
suelto íies8®timar la alzada y declarar 
firme el acuerdo recurrido.

Lo digo á V. para su conocimiento, 
el de el intereiado j  demás efectos.— 
Dios guarde á V.-muchos ^ño^.=Madric!, 
20 da Septiembre de 1913.—El D iiestor 
genera! interino, Wayler.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza, de Valladolid.

ilSTERlO DE FOiEfiTO ■í

® ir e c  oiém  ^e iaeF iil CJ^siaeirciOí 
lM€iistria y Trabajo,

Cambio medio d© la cotización de efec
tos públicos en ©I mes de Septiembre ú l 
timo, según lo® daíoB facilitados por ¡a 
Jun ta  Sindical de Madrid:

•Deuda perpetua al 4 por ICO interior, 
79,710.

Idem  amortisablo al 4 por 100, 91,600.
Idem id. 5 por 100, 98,671.
Obllgaeiones del Tesoro al 4 por 100, 

100,720.
Cédulas del Banco Hipotecarlo al 4 por 

100, 99,050.
I Madrid, 3 de Octubre d© 1913.=ElDi* 
I rector general, Estanislao D'Angelo,

MADRID.—E st Tip. “Sueosores de Rivadeneyra”.-T*Pas©o de San Vicente, aúm. 20.


